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I. INTRODUCCION 

 

 
En cumplimiento de los fines esenciales del Estado establecidos en la Constitución, el Distrito de 
Barranquilla, a través de la Secretaría Distrital de Planeación, trabaja en la formulación y ejecución de 
políticas públicas orientadas al desarrollo eficiente y equitativo del territorio. Este compromiso se 
materializa en el Plan de Desarrollo Territorial 2024-2027 “Barranquilla a Otro Nivel”, el cual contempla 
ejes temáticos que incluyen proyectos estratégicos para transformar la ciudad desde una perspectiva 
social, económica, ambiental y urbana. 
 
Uno de los proyectos clave incluidos en este plan es la elaboración del estudio para la nueva 
estratificación urbana del Distrito de Barranquilla, una iniciativa alineada con los lineamientos del DANE 
y enfocada en actualizar la metodología de estratificación socioeconómica. Este proceso busca garantizar 
la equidad en la asignación de subsidios para los servicios públicos domiciliarios, beneficiando 
especialmente a los sectores más vulnerables de la ciudad mediante un sistema más justo y 
representativo de las condiciones reales de los hogares. 
 
La Oficina de Planeación Territorial, en el marco del Decreto Acordal No. 0801 de 2020, tiene la 
responsabilidad de coordinar este tipo de proyectos, que son fundamentales para el ordenamiento 
territorial y la planificación urbana del Distrito. Sin embargo, se ha identificado la necesidad de contar 
con un equipo interdisciplinario con conocimientos técnicos especializados en estratificación, que 
complemente el trabajo del personal existente para asegurar una ejecución adecuada y técnica del 
proyecto. 
 
Este equipo profesional no solo desarrollará los estudios y documentos técnicos de soporte, sino que 
también trabajará de forma articulada con el Comité Permanente de Estratificación y demás instancias 
pertinentes, realizando el acompañamiento en procesos de revisión, mantenimiento y reglamentación 
asociados al sistema de estratificación. Todo esto se ejecutará en el marco de la normatividad vigente y 
en coherencia con las metas del Plan de Desarrollo. 
 
En consecuencia, y para garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo 
2024–2027, se considera indispensable la contratación de servicios profesionales bajo la modalidad de 
prestación de servicios durante la vigencia fiscal en curso. Esta contratación permitirá avanzar en la 
consolidación de una ciudad más equitativa, ordenada y comprometida con el bienestar de sus 
ciudadanos, conforme a los principios constitucionales y legales. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 



 

 

 
 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN - Información mayo 20251 
 
Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que representó una 
disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, mientras que en mayo de 2024 estas 
tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 
 
 

 
 
 
En mayo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 9,0%, 
lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). 
La tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la tasa de ocupación en 60,6%, mientras que en mayo 
de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 60,2%, respectivamente. 
 
 
PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - Mayo de 2025 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que representó una 
disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, mientras que en mayo de 2024 estas 
tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 2 
 
 

 
1 Dane/estadísticas/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (27 de junio de 2025) 
2Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf


 

 

 

 
 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En mayo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 9,0%, 
lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). 
La tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la tasa de ocupación en 60,6%, mientras que en mayo 
de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 60,2%, respectivamente.3 
 

 
 
 

Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil marzo - mayo 2025 fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil marzo – mayo 2024 
(10,7%). La tasa global de participación fue 64,1%, mientras que en el trimestre móvil marzo - mayo 2024 
se ubicó en 64,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,3%, lo que representó un aumento de 1,2 
puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior (57,1%). 4 
 

 
3Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 
4Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf


 

 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre móvil marzo - mayo 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,0%, lo que representó una disminución de 1,5 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil marzo - mayo 2024 (10,5%). La tasa global de participación se ubicó en 66,6% y la tasa 
de ocupación en 60,6%, mientras que en el mismo periodo del año anterior estas tasas fueron 66,9% y 
59,9%, respectivamente.5 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes mayo 2025 
 
En el mes de mayo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.627 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Transporte y almacenamiento (0,8 puntos porcentuales); Actividades profesionales, científicas, técnicas 
y servicios administrativos (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,5 puntos 
porcentuales).6 
 

 
5Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 
6 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf


 

 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes mayo 2025 
 
En mayo de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 
2,7 y 1,1 puntos porcentuales, respectivamente.7 
 

 
 

 
7 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf


 

 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil marzo - mayo 2025 
 

Para el trimestre móvil marzo - mayo 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (29,8%), Riohacha (15,4%) e Ibagué (13,4%). 
Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Valledupar (7,8%), Villavicencio (7,8%) y 
Bucaramanga A.M. (7,4%).8 
 

 
 
 

• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 
Mayo 20259 

 

 
 

 
8Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 
9 Dane/presentacion-rueda-de-prensa-GEIH-may2025.pdf (27 de junio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-may2025.pdf


 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) - Mayo de 202510 
 
 
 
En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. 
 
 
 

 
 
 
 
En mayo de 2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 
 
 
 

 
10 Dane.gov.co/encuesta-mensual-de-servicios-EMS (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems


 

 

 
 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (mayo 2025/ mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. 11 
 
 

 
 
 

 
11 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (mayo 2025/ mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024.12 
 

 
 

 
12 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(mayo 2025/ mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con mayo de 2024.13 
 

 
 

 
13 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios (enero - mayo 2025 / enero - mayo 2024) 
 
En lo corrido de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.14 
 
 

 
 
 

 
14 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (junio 2024 - mayo 2025 / junio 2023 - mayo 2024) 
 
En el año móvil hasta mayo de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, cuatro presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido 
hasta mayo de 2024.15 
 

 
 
 

 
15 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
III. TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN LA REALIZACIÓN DE LA NUEVA 
ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DEL ÁREA URBANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, 
APLICANDO LA NUEVA METODOLOGÍA EXPEDIDA POR EL DANE CENTRAL”. 
 
Para la consecución del objeto del futuro contrato, se requiere contratar la prestación de servicios de un 
grupo idóneo de profesionales para asesorar a la Oficina de Planeación Territorial, adscrita a la Secretaría 
Distrital de Planeación en la búsqueda del desarrollo de cada una de las actividades necesarias para llevar 
a cabo la realización del proyecto: Elaboración del estudio para la nueva estratificación urbana del 
Distrito de Barranquilla; requiriéndose la contratación de: 
 

Perfil Cantidad 

Arquitecto 3 

 
 
A continuación, se detallan los perfiles, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 
 

No. CANTIDAD PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DE CADA 

CONTRATO 

1. 1 

Arquitecto(a) con 
experiencia 
general en 
entidades públicas 
o privadas de 
treinta (30) meses. 

1. Dar respuesta y elaboración oportuna de certificados de estratificación 
socioeconómica expedidos por la Oficina de Planeación Territorial, adscrita a la 
Secretaria Distrital de Planeación. 

2. Asesorar a la Gerencia de Gestión de Ingresos, en temas relacionados con la 
estratificación del Distrito. 

3. 3. Realizar visitas de campo, que conlleven a la actualización de la 
Estatificación Socioeconómica de predios en el Distrito. 

4. Estudiar con el grupo de estratificación de la Secretaría de Planeación las 
solicitudes de revisión de estrato en primera Instancia. 

5. Elaborar las notificaciones de las Resoluciones de revisión de estrato de 
primera instancia (citación y aviso), y enviar al sistema de correo certificado 
dispuesto por la Secretaria General del Distrito. 

6. Asesorar a la Oficina de Planeación Territorial, adscrita a la Secretaria Distrital 
de Planeación, en la atención y suministro de información solicitada por los 
usuarios generales del Programa de Estratificación Socioeconómico y por las 
Empresas de Servicios Públicos 

7. Manejar y actualizar las bases de datos del Programa de Estratificación 
Socioeconómico Oficina de Planeación Territorial, adscrita a la Secretaria 
Distrital de Planeación. 

8. Asesorar al ciudadano, en temas relacionados con la estratificación 
socioeconómica. 

9. Asesorar a la Secretaría Distrital de Planeación en los temas técnicos requeridos 
a los procesos de estratificación del Distrito. 

10.  Generar las bases de datos y/o shapefiles de la cartografía e información 
temática requerida por las oficinas de la Secretaria Distrital de Planeación.  

11.  Estandarizar la información y la cartografía temática requerida por las oficinas 
de la Secretaria Distrital de Planeación con base en datos geográficos. 

12.  Asistir con el equipo técnico de la Secretaria Distrital de Planeación, a las 
reuniones programadas por el Secretario Distrital de Planeación, respecto de 
los temas relacionados con el desarrollo o planificación urbana del Distrito.  

13.  Asesorar al ciudadano, en temas relacionados con los trámites y servicios que 
ofrece la Oficina de Planeación Territorial, adscrita a la secretaria Distrital de 
Planeación. 

$ 15.000.000 



 

 

No. CANTIDAD PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DE CADA 

CONTRATO 

2 2 

Arquitecto (a) con 
experiencia 
general en 
entidades públicas 
o privadas de 
cincuenta y seis 
(56) meses. 

1.  Coordinar el grupo interdisciplinario que apoya a la Oficina de Planeación 
Territorial y a los funcionarios de apoyo del Distrito en la revisión y ajustes de 
las Unidades Espaciales de Estratificación UEE- de acuerdo con la orientación 
contenida en el manual de estratificación diseñado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE.  

2. Coordinar al grupo interdisciplinario que apoya a la Oficina de Planeación 
Territorial en la revisión de las viviendas atípicas en área urbana del Distrito.  

3. Presentar cada vez que el jefe de la Oficina de Oficina de Planeación Territorial 
lo requiera, los avances del proyecto sobre la metodología de la nueva 
estratificación del Distrito. 

4. Asesorar a la Oficina de Planeación Territorial en la elaboración de los informes 
presentados al Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE.  

5. Hacer entrega del avance técnico que sintetice las descripciones de los 
preparativos de la planificación, organización logística del trabajo de campo y 
revisión general de la estratificación en el área urbana del Distrito y sus centros 
poblados.  

6. Recolección de la información en campo, de los factores y variable contenidas 
en los formatos de estratificación, que se consideran importantes en el estudio 
de la nueva estratificación del Distrito. 

7. Verificar las Unidades Espaciales de Estratificación -UEE. 
8. Determinar la homogeneidad de las Unidades Espaciales de Estratificación -

UEE. 
9. Revisar cada una de las zonas Unidades Espaciales de Estratificación -UEE. 
10. Asignar nuevos códigos de identificación a las Unidades Espaciales de 

Estratificación -UEE que lo requieran, de acuerdo con instrucciones 
contempladas en el manual de realización de la nueva estratificación del 
Distrito.  

11. Señalar en plano las novedades cartográficas encontradas en los casos de unión 
o división de subzonas.  

12. Identificar el grupo de viviendas atípicas asignadas en la visita de campo  
13. Realizar informe del resultado de viviendas atípicas asignadas y su revisión con 

el equipo de trabajo. 
14. Desarrollar el reporte de viviendas atípicas ajustado. 
15. Diligenciar y actualizar los reportes correspondientes en cada una de las etapas 

y fases estipulada en la metodología.  
16. Realizar los respectivos registros fotográficos, los cuales deberán ser señalados 

en el plano. Hacer entrega al coordinador del proyecto de toda la información 
recolectada en campo. 

$ 24.000.000 

 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos 
en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaría General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda. 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 



 

 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Oficina de 
Planeación Territorial. 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante 

la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
 
 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA16 
 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo julio 17 
de 2024 a julio 16 de 2025 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 7727 contratos por valor 
de $655,13 mil M donde participaron 5624 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

 
16 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Jul 17 2024 a Jul 16 2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos 
con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales 
con una participación del 100% (7726 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de 
$655,12 mil M de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes 
plurales: 
 
 

 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período julio 17 de 2024 a julio 16 de 2025, 
comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 

 
 
 



 

 

 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
$655.126.395.546 cuyo código clasificador de naciones unidas está relacionado con el descrito en el 
presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta el código de naciones unidas relacionado en el presente estudio 
y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de $655.126.395.546 
en este tipo de procesos: 
 

 
 



 

 

 
 
V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA17 

 

 

Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias julio 17 de 2024 a julio 16 de 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 7727 
contratos y se estima que el valor de estos fue de $655,13 mil millones de pesos aproximadamente: 
 

 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 96,05% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 1,85%: 

 

 
17 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Jul 17 2024 a Jul 16 2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (7723), son contratistas nacionales: 
 

 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene una participación registrada en la plataforma de la vigencia 2024 
de 21.24% y de la vigencia 2025 de 78,76%: 
 

 
 



 

 

 
 
Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 

AÑO 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD PLAZO OBJETO CUANTÍA 

2024 
CD-06-2024-
5216 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

109 (Días) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 
OFICINA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL ADSCRITA A LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN EN LOS PROCESOS 
RELACIONADOS CON LA 
NORMATIVIDAD URBANA Y EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

$ 26.000.000 

2024 
CD-06-2024-
1106 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

6 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN EN LOS PROCESOS DE 
ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
Y EN LAS ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS DE LA ENTIDAD 
FRENTE A LOS PROGRAMAS DEL 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS S.U.I. 

$ 27.000.000 

2023 
CD-06-2023-
3202 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

5 (Meses) 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACION EN LA REALIZACION DE 
LA NUEVA ESTRATIFICACION 
SOCIOECONOMICA DEL AREA 
URBANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA APLICANDO LA 
NUEVA METODOLOGIA EXPEDIDA 
POR EL DANE CENTRAL. 

$ 40.000.000 

2023 
CD-06-2023-
4656 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

5 (Meses) 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACION EN LA REALIZACION DE 
LA NUEVA ESTRATIFICACION 
SOCIOECONOMICA DEL AREA 
URBANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA APLICANDO LA 
NUEVA METODOLOGIA EXPEDIDA 
POR EL DANE CENTRAL. 

$ 22.400.000 

2022 
CD-06-2022-
5339 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

43 (Días) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACION EN LA 
REALIZACIÓN DE LA NUEVA 
ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
DEL ÁREA URBANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA, APLICANDO LA 
NUEVA METODOLOGÍA EXPEDIDA 
POR EL DANE CENTRAL. 

$ 12.800.000 



 

 

2022 
CD-59-2022-
5530 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

43 (Días) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACION EN LA 
REALIZACIÓN DE LA NUEVA 
ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
DEL ÁREA URBANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA, APLICANDO LA 
NUEVA METODOLOGÍA EXPEDIDA 
POR EL DANE CENTRAL. 

$ 6.400.000 

 
 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/L 
($63.000.000) NO RESPONSABLE DE IVA, incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. La futura contratación será hasta el treinta (30) de 
noviembre de 2025, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.18 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su 
contratación directa. 
 
 
Para constancia se firma en julio de 2025. 
 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO BUITRAGO NAVARRO 
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 

 
18 Funciónpública/gestornormativo/Ley-1150-de-2007 
Funciónpública/gestornormativo/Decreto-1082-de-2015-Sector-Administrativo-de-Planeación-Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

